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Profesor del Departamento de Sociología y Comunicación, 
Universidad de Salamanca

RESUMEN

En este trabajo se abordan dos asuntos relacionados con la igualdad de género que 
parecen particularmente perentorios en una democracia como la española, que ha 

que sigue cultivando prácticas y procedimientos que atentan contra la igualdad política 
de género. Se discute, en primer lugar, la cuestión de la transversalidad de género, 
es decir, ese enfoque mejorado que supondría incorporar al género en todas las fases 
de la elaboración de cualquier política pública. En segundo lugar, la conveniencia de 
buscar nuevas maneras de entender la competición política. Una reconsideración de 

política, que abordara la cuestión de las diferencias entre hombres y mujeres, debería 
necesariamente considerar la masculinización del espacio político, y los problemas que 

y deliberar en los asuntos colectivos. 

ABSTRACT

and, in the second place, alternative modes of political competition that disconnect 

and institutional arrangements that defy political gender equality. A fully ‘gendered 
democracy’, thus, as proposed here, should fully address the issues of mainstreaming 
and competition so that the requirements of substantive gender political equality are 
actually met. 



9 / 136

Cuadernos Manuel Giménez AbadM 5 - FEBRERO 2017 

SUMARIO

PRESENTACIÓN

UNA NUEVA POLÍTICA  
PARA UNA DEMOCRACIA  
DE GÉNERO EN ESPAÑA

LA PERSPECTIVA DE  
GÉNERO EN LA CULTURA. 
ACCIÓN POLÍTICA 
DEMOCRATIZADORA 
PARA UN NUEVO PACTO 
CONSTITUYENTE

LOS PACTOS  
CONSTITUYENTES  
CONTRA NATURA O LA 
SUBORDINACIÓN SISTÉMICA 
DE LAS MUJERES

GÉNERO, PODER Y 
CIUDADANÍA

LAS MUJERES ANTE EL 
CAMBIO CONSTITUCIONAL. 
ALGUNOS APUNTES  
DESDE UNA PERSPECTIVA 
FEMINISTA PARA UNA  
“REFORMA CONSTITUYENTE” 
DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA

¿UN PACTO DE ESTADO  
O UN PACTO  
CONSTITUYENTE CONTRA  
LA VIOLENCIA MACHISTA?

MUJERES Y JUSTICIA.  
UNA DEFENSA DE LAS 
SENTENCIAS IMPURAS

LA CUIDADANÍA COMO 
EJE DE UN NUEVO PACTO 
CONSTITUYENTE

CRÉDITOS

I. INTRODUCCIÓN

Los esfuerzos por garantizar la igualdad entre hombres y mujeres discurren en múltiples 
frentes. Son batallas que atienen a las necesidades y tiempos de cada sociedad, que se 

libran en múltiples arenas, desde la educación a la política, pasando por los medios de 
comunicación o el arte. La acción de los poderes públicos es, en cualquier caso, crucial 
como facilitadora, promotora y garante de la igualdad. En el caso de las sociedades más 
avanzadas, la literatura sociológica lleva ya algún tiempo apostando por ampliar nuestra 
manera de pensar sobre la igualdad, para defender un tipo de actuación que no se limite 

la capacidad de igualación de otro tipo de actuaciones, como por ejemplo las políticas 

resultar en la práctica mucho más efectivas. Una política de racionalización de horarios 
puede hacer quizás más por la igualdad que una ley que imponga determinadas cuotas 
en la conformación del Congreso de los diputados. 

La intervención sobre la igualdad con políticas que no hablan directamente de igualdad 
no está, por desgracia, al alcance de cualquier sociedad. Tal estrategia es realmente 
efectiva en entornos donde se han cumplido ya determinados objetivos previos de corte 
legal, institucional y organizativo. Limitados efectos sobre la igualdad tendría un sistema 
público de guarderías si las mujeres, por ejemplo, no tuvieran el derecho al sufragio. 

-
nes sobre las políticas que ciertamente llevan asociadas una etiqueta de igualdad. Es 
necesario cambiar leyes, erradicar discriminaciones, promover estructuras que luchen 
por la igualdad y, también, forzar la paridad en los entornos políticos y empresariales. 

de un mundo que supere la igualdad como un espacio diferenciado de hacer y proponer 

de deliberación como un elemento de decisión fundamental, a la par de otros criterios 

Difícilmente, sin embargo, se podrá llegar a ese utópico futuro sin una esfera política 
que realmente sea inclusiva para las mujeres. Trascender el discurso, las políticas y los 
organismos de igualdad solo será posible cuando superemos desigualdades notorias en 
representación, poder, presupuestos o discursos. 

para garantizar la igualdad real entre hombres y mujeres, no es menos cierto que sin 
igualdad en la política no será sencillo, por no decir imposible, desarrollar unas políticas 
públicas que de manera transversal y completa aborden todas las manifestaciones de 
la desigualdad en clave de género. Un pacto constituyente en clave de género demanda, 
por lo tanto, una igualdad en la política efectiva entre hombres y mujeres. La cuestión, 

qué aspectos hay que actuar para transformar nuestra democracia en una democracia 
de género?1

de igualdad, parece razonable proponer el siguiente listado de espacios para la iguala-
ción efectiva de las relaciones de género en la política. En primer lugar, las instituciones 

cuestión de la presencia
leyes y políticas
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administraciones públicas la implantación de las transversalidad de género?). En cuarto 
lugar, el comportamiento político 

actitudes políticas
hombres y mujeres a la política de la misma manera?).

La propuesta desde luego es por un abordaje conjunto de estas cinco dimensiones, con 

y normas democráticas. Siendo esto así, y dadas las limitaciones de espacio, en este 
trabajo abordaré únicamente dos asuntos que parecen particularmente perentorios en 

términos de normas y apariencia, pero que sigue cultivando prácticas y procedimientos 
-

mer lugar, de un mejor quehacer en el terreno de la transversalidad de género (gender 
mainstreaming), es decir, en ese enfoque mejorado que supondría incorporar al género 
en todas las fases de la elaboración de cualquier política pública. Y, en segundo lugar, 
la conveniencia de buscar nuevas maneras de entender la competición política. Una 

nuestra convivencia política, que abordara la cuestión de las diferencias entre hombres 
y mujeres, debería necesariamente considerar la masculinización del espacio político, 
y los problemas que esto plantea a tantas mujeres que aspiran a diferentes maneras de 

II. DIBUJANDO LO POLÍTICO: LA (FALTA) DE TRANSVERSALIDAD  
DE GÉNERO EN LAS POLÍTICAS

No puedo en el espacio de este papel revisar con detalle todas las dimensiones de la 

ampliar la información. Así, por ejemplo, mucho se ha escrito ya sobre los enormes 
avances en el terreno de las instituciones, la presencia y la legislación por la igualdad de 
género en España (para una revisión crítica, Salazar, 2016). Los organismos nacionales 
y sub nacionales de igualdad, a pesar de haber sufrido el envite de la crisis, sobreviven 
como vehículos de las administraciones para la promoción de la igualdad (Paleo y Alon-
so, 2016). La aprobación de la ley de igualdad ha aumentado notablemente el número 
de mujeres en todas las cámaras de representación, en todos los niveles de gobierno 

que han contribuido a erradicar la discriminación por género en el aspecto formal, como 

No es este un mal panorama en perspectiva comparada. España obtiene en el último 
‘Gender equality Index’ una puntuación de 53.6 puntos (sobre 100), ligeramente por 
encima de la media Europea.2 Es una puntuación superior a los 48,7 puntos obtenidos en 
2005, por ejemplo. Con la puntuación actual, España aun queda lejos de los países pun-
teros en tema de igualdad, como Suecia (con puntuaciones consistentemente superiores 
a los 70 puntos), pero se sitúa también claramente por delante de los países del este de 

de igualdad en salud, y ha obtenido buenas puntuaciones en relación con diferencias 

2. 
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económicas y de acceso al mercado de trabajo (al menos en perspectiva comparada). 

tiempo familiar. Se ha de señalar que las puntuaciones en el terreno del empleo han 
empeorado en los últimos años, como consecuencia de los efectos de la crisis sobre el 
empleo femenino.

En conclusión, se han hecho profundos avances en materia de igualdad de género, aun-
que restan aún importantes asuntos que remediar. En particular, el objetivo de la igual-
dad de género sigue entrando en contradicción con dos arreglos institucionales muy 
asentados en las democracias occidentales en general, y en España en particular. Por 
un lado, los modelos compartimentalizados de funcionamiento en las administraciones 

acción urgente. Una democracia comprometida con la igualdad ha de cambiar su manera 
de pensar, formular e implementar sus políticas públicas. No es meramente cuestión 

que promueven la igualdad. Es un creencia común que una política comprometida con 
el género requiere de la adopción de formas de pensar ‘transversales’, es decir, que in-
corporen la dimensión de género en todas las fases de formulación de cualquier política 
pública. Es una transformación en los procedimientos de trabajo, que descansa en un 
nuevo tipo de formación de los empleados públicos, una reconsideración de los objeti-
vos de las políticas y también en el diseño de nuevas maneras de evaluar y monitorizar. 
Abundan los ejemplos de políticas que no incorporan una perspectiva de género, pero 
se suele mencionar como buena ilustración el famoso ‘plan E’, aquel paquete de estímulo 
presentado por los gobiernos presididos por José Luís Rodríguez Zapatero como primera 
reacción contra la incipiente crisis. Una formulación sensible al género en aquel plan 
hubiera entendido que la promoción del empleo a través de la construcción favorecía de 
manera abrumadora a los hombres frente a las mujeres. 

Todas las evaluaciones recientes sobre el desarrollo de las políticas de igualdad de género 
en España insisten en el fracaso de la transversalidad. Se han hecho propuestas y me-
joras, algunas de las cuales podrían potencialmente ser efectivas. Por ejemplo, las leyes 
españolas han de contar con un informe de impacto de género, y se han planteado en de-
terminados momentos la necesidad de impulsar conferencias sectoriales sobre temas de 
igualdad. La idea de la transversalidad está claramente inspirando el enfoque ‘integral’ 
de determinadas normas, como la ley de igualdad. Lamentablemente, las resistencias 
internas, la falta de voluntad política real y, naturalmente, la crisis han afectado de ma-

la crisis económica ha favorecido un proceso de evaporación de la igualdad que atenta 
a las propias bases sobre las que se ha de replantear el tratamiento de las diferentes de 
género en una democracia como la española (Alfama y Cruells, 2014). La austeridad, por 
ejemplo, ha causado una profunda pérdida de rango institucional o incluso desmante-
lamiento en determinadas instituciones de igualdad en el nivel sub nacional. 

Con independencia del impacto de la austeridad, un esfuerzo comprometido con una 
manera igualitaria de hacer política habría de actuar sobre cuatro arenas fundamen-
tales del trabajo de las administraciones públicas (véase, también, Alfama, 2015). En 
primer lugar, las prácticas en las instituciones y organismos públicos, fomentando la 

procesos de aislamiento que blinden a determinados organismos de propuestas legítimas 
por el cambio. En tercer lugar, los tipos de conocimiento, que han de incluir una mejor 
y más compleja formación y producción intelectual en materias de género e igualdad. 

apertura e incorporación de la sociedad civil en el mismo (Alfama y Alonso, 2015). Esta 
es la senda que debería tomar el esfuerzo constituyente que estamos abordando aquí. 
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III. ¿DESIGUALDAD DE GÉNERO EN EL COMPORTAMIENTO POLÍTICO? 

Una democracia ‘de género’ demanda, por lo tanto, una nueva manera de formular las 
políticas públicas, en un esfuerzo global para organizar las formas de toma de deci-
sión de manera más abierta y colaborativa. No obstante, la competición política ha de 
cambiar también en su formulación para promover formas igualitarias e inclusivas de 
comportamiento político y electoral. El comportamiento electoral es efectivamente un 
aspecto importante de la política, y es una de las arenas en las que se han buscado dife-
rencias entre hombres y mujeres en las democracias avanzadas. El propio movimiento 

era esta una batalla que se planteaba en términos de derechos políticos pero que, en 
realidad, trazaba un arco narrativo más general vinculado con el acceso de la mujer a 
otras muchas esferas hasta el momento únicamente reservadas a los hombres (como la 
educación). Superados, aunque solo recientemente (y no globalmente en su totalidad) 
el problema de la ausencia de sufragio femenino en la mayoría de las democracias mun-
diales, la preocupación en el terreno del comportamiento político ha virado hacia la 
persistencia de diferencias estructurales en las tasas de participación. Una abstención 

o incluso obstáculos activos para el efectivo derecho al sufragio de las mujeres. Los ana-
listas también se han interesado por conocer si hombres y mujeres tienen preferencias 

pueden llegar a tener transcendencia. 

Interesará comprobar que la inquietud en España no se sitúa en el plano del compor-
tamiento electoral. A tenor de los datos postelectorales del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS), casi el 38 % de las mujeres votaron al PP en noviembre de 2011, frente 

hombres, quienes habrían apoyado aún más al PP. Sabemos, sin embargo, que estas 

la sociedad española. Los resultados fueron un tanto diferentes en las elecciones de 20 

en el caso del PP o de Ciudadanos no se registraron diferencias de género, en el caso 
de Podemos vemos una muy notable diferencia de casi 6 puntos. En el momento de 
escribir este trabajo no están disponibles los micro datos de esta encuesta, con lo que 
no es factible conocer el calado estadístico de estos resultados. Pero lo abultado de las 

sugieren que, quizás, la ‘nueva política’ sea cosa de hombres.

Tabla 1: Recuerdo de voto, elecciones generales diciembre 2015 (en %)

Total Hombres

PP 22,6 23,6 21,8

PSOE 20,1 17,9 22,0

Podemos 11,1 14,1 8,4

Ciudadanos 12,5 12,6 12,4

IU 4,4 4,7 4,2

Fuentes: Centro de Investigaciones Sociológicas. 

Los resultados de 2015 abren la puerta a especulaciones interesantes sobre la nueva 

independencia de sus promesas efectivas, pueden desmotivar a determinadas mujeres? 
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-
céntrico, al insistir las necesidades materiales y la lucha por el cambio político? No 

Es muy arriesgado sugerir profundos cambios de tendencia en relación con los compor-
tamientos de los españoles con una evidencia tan frágil. No obstante, no es arriesgado 

Las mujeres españolas, por lo general, sienten más cercanía por los partidos de izquierda 

su voto en función de la evaluación de las políticas, la ideología, su religiosidad o su 
apego a determinados líderes políticos. Pero no en función del género. No encontramos 
nunca diferencias relevantes en clave de género en el apoyo a ninguno de los partidos. 
Además, las mujeres votan, o se abstienen, en los mismos niveles que los hombres. Si 
los datos postelectorales del CIS son correctos, y en relación con las últimas elecciones 
generales, el 85% de las mujeres, y el 83% de los hombres ‘fueron a votar y votaron’. La 
diferencia es claramente muy escasa. 

1. ¿Un asunto de ingratitud?

Asunto bien distinto es si las mujeres deberían comportarse de diferente manera en el 
terreno de las recompensas electorales. La literatura especializada ha demostrado que 

entre las mujeres, pero únicamente parecían capaces de cambiar el voto de mujeres 

precisamente como recompensa por este tipo de políticas. Aunque las encuestas no 
nos permitieron hacer el mismo análisis para las elecciones de 2011, todo apuntó a que 
el efecto de las políticas de igualdad tuvo que ser aún menor en aquellas elecciones. 

particularmente en 2008? 

-

económico. Ante la rápida destrucción de empleo, el recorte en prestaciones sociales y la 
-

rían su voto en función de consideraciones de naturaleza ‘material’ (empleo, seguridad), 
dejando los temas ‘postmateriales’ (medio ambiente, igualdad, emancipación) para un 
mejor momento. No obstante, no podemos olvidar que la ausencia de efectos electorales 

realidad, las políticas de austeridad podrían haber otorgado nuevo valor a estas políticas, 
dada la perversa relación entre austeridad y desigualdad de género, demostrada ya en va-

políticas desarrolladas y en su capacidad para efectivamente transformar la vida de las 
-

dica como sociológica, que denuncia los problemas de implementación de medidas tales 
como la ley contra la violencia machista. Fueron medidas bien concebidas que, a juicio 

en práctica, marcada por la ausencia de recursos y los problemas de descoordinación. 

podríamos denominar conciencia política feminista, de un lado, y el comportamiento 
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-
blemas de desigualdad y discriminación, valorarían especialmente a aquellos partidos 
políticos que precisamente desarrollan estas políticas. Indagar en esta supuesta con-
ciencia política feminista es muy pertinente, precisamente porque lo que sabemos ya no 
es muy esperanzador: las mujeres españolas hablan menos de política que los hombres, 
tienen menor conocimiento político y, además, se interesan menos por la política. A favor 
de la tesis que señala la debilidad de la conciencia feminista aparece sin duda el débil 

mejor de los casos, únicamente el 4 % de las mujeres españolas creen que el feminismo 

menores de 24 años se ven como feministas).

Creer en la igualdad entre hombres y mujeres debería hacer que las mujeres se sintie-
ran feministas. Pero esto no es así, ni en España, ni en otros países (aquí para el caso 
Norteamericano, por ejemplo).3 Como vemos en la tabla 2, y para datos de 2010, casi la 
mitad de las mujeres que no dudan en apostar por la igualdad plena (es decir, aquellas 
que deberían ser más feministas) reaccionan de manera entre indiferente y negativa 
ante el movimiento feminista. Un 25 % de ellas en realidad están claramente en contra 
de este movimiento.

Tabla 2: Opiniones de las mujeres en relación con la igualdad plena  
y el movimiento feminista

Muy a favor de la plena Igualdad  
entre hombres y Mujeres

Ninguna simpatía hacia el movimiento feminista 9%

Poca simpatía 17%

Indiferencia 21 %

37%

16 %

100% (N=808)

Fuente: Estudio CIS 2831 (2010).

La debilidad de la conciencia feminista podría inferirse también de la fragilidad del 
movimiento feminista en España o, desde luego, de los patrones diferenciados de cul-
tura política que comentábamos arriba. No obstante, uno podría argumentar que lo 
importante no son las etiquetas, sino el apoyo o no de las ideas que están detrás de ellas. 

3. . Consultado por última vez el 23 
de julio de 2015.
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Acabamos de ver que ambas realidades no van de la mano: se puede estar muy a favor 

políticas de igualdad sólidamente, y siempre con mayor decisión que los hombres. Lo 
vemos en la tabla 3, donde hemos agrupado varios indicadores relativos a la valoración 

entre hombres y mujeres dentro de las categorías ‘muy o bastante de acuerdo’.

Tabla 3: Valoraciones sobre instrumentos de política por la igualdad

Garantizar por 
ley un número 
equilibrado de 
hombres y de 
mujeres en las  
listas electorales  
de los partidos

Sancionar a las 
empresas que  
pagan menos a  
las mujeres que  
a los hombres  
por realizar el 
mismo trabajo

En las mismas 
condiciones 
de formación 
y experiencia, 
contratar a  
una mujer y no  
a un hombre

Promover por  
ley la presencia  
de mujeres  
en los puestos  
de dirección de 
empresas

Hombre Hombre Hombre Hombre

bastante 
de 
acuerdo

52% 64% 88% 93% 19% 33% 42% 60%

N 1214 1251 1214 1251 1214 1251 1214 1251

Las mujeres valoran siempre mejor que los hombres medidas tales como las cuotas elec-
torales o en las empresas. Son también claramente más partidarias que los hombres de 
controvertidas medidas de discriminación positiva (que, sin embargo, aún no gozan del 
apoyo mayoritario de la población). Las brecha entre mujeres y hombres se reduce nota-
blemente en lo relativo a las diferencias salariales en las empresas, ambos géneros muy 
a favor de establecer mecanismos sancionadores. Estos datos de alguna manera matizan 
percepciones anteriores sobre las diferencias de género en relación con las políticas de 
igualdad. Cuando la cuestión a debate eran las políticas partidistas en el terreno de 

con la igualdad de género dependió en 2011 de la cercanía o lejanía ideológica con este 
partido político, se fuera hombre o mujer. Sin desaparecer, este elemento ideológico deja 
sin embargo espacio a un efecto de género cuando la cuestión a debate son las medidas 
por la igualdad propiamente dichas, sin referencia al partido que las impulsó. 

IV. HACIA UNA NUEVA POLÍTICA

Prácticamente todas las mujeres españolas creen en la igualdad plena con los hombres. 

hombres, los objetivos políticos relacionados con su mayor y mejor presencia en las 
esferas políticas, económicas y culturales. Las mujeres españolas creen en una fami-
lia igualitaria, el reparto de tareas, la igualdad salarial y de oportunidades, y el igual 
acceso al poder político y empresarial. 

Hemos visto, sin embargo, que estas diferencias no desembocan en patrones de com-

encuesta pre electoral del CIS de diciembre 2015 seguía registrando desafortunadas 
diferencias en relación con el interés por la política entre hombres y mujeres. Así, un 
30% de mujeres no sienten ningún interés por la política frente a un 24% de hombres. 
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de los hombres y el 36% de las mujeres) o Albert Rivera (desconocido para el 9% de los 
hombres y el 16% de las mujeres). Estos son datos quizás anecdóticos de un proceso que 
es mucho más amplio y potencialmente preocupante. El acercamiento de hombres y las 
mujeres a la política no es igual. Es más, las mujeres, aun votando en tasas similares a 
las de los hombres, desconocen más aspectos de la política, se sienten menos interesa-
das o motivadas por ella, y, en general, hacen una evolución más negativa de la misma. 

-

Para prácticamente todas las elecciones en España, encontramos tasas de indecisión 

recientes elecciones generales, con una diferencia muy notable que se mantenía cons-
tante en torno al 10 %. El contraste, parece obvio, se ha de establecer entre estas tasas 

otras palabras, muchas mujeres llegan mucho más tarde que los hombres a la decisión 
-

se legítimamente que es una cuestión meramente de prudencia: las mujeres necesitan 
un entorno más informado, y más tiempo, para no revelar decisiones que, quizás, han 
podido haber tomado ya. No es esa una posibilidad que deba ser descartada de plano.

la forma en la que la política se organiza, se representa, y se comunica en España. Las 
mujeres valoran sus derechos políticos, y valoran el papel del comportamiento electoral 

casos, sienten rechazo con un formato de competición androcéntrico, hostil, poco amigo 
de los consensos y muy tendente a la polarización. Para estas mujeres el mejor escenario 
sería uno en el que la política discurriera por otra senda: entonces, quizás, si se sentirían 
interesadas en la política. Alguna literatura reciente, por ejemplo, está demostrando 
que las aparentes diferencias de conocimiento político entre hombres y mujeres no son 

Las mujeres saben más de política de lo que muchas veces nuestras encuestas parecen 
proponer. Y algo similar, quizás, podría predicarse de las formas de hacer política, que 
podrían evolucionar hacia otras maneras que pudieran conectar más con la cultura 
política de muchas mujeres. 
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V. CONCLUSIONES

-
tado. Esta es una discusión que en si misma incluye un aspecto polémico, es decir, 

masculino con la competición y la confrontación. Quizás estos términos sean parte del 
problema. No obstante, puede ser este un buen momento para recuperar las palabras de 
la entonces candidata, y ahora alcaldesa Ada Colau. En una entrevista para el programa 
‘Salvados’, y ante una sucesión de preguntas difíciles de resolver sobre varias cuestio-
nes vinculadas con futuras decisiones de gobierno, Colau reivindicó el derecho de los 
políticos a ‘no saber’, y a dudar. Colau en aquel momento defendió también una forma 

se ha de construir sobre pilares institucionales y normativos, ha de incorporar formas 
de hacer política y maneras de entender la competición que sean percibidas por muchas 
mujeres como cercanas a su manera de ver el mundo. Es este un debate importante que 

la distancia que aún nos separa del ideal de la igualdad política de género. 
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